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— Serán suscritores á la GACETA—todos los pueblos 
'del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de laa respectivas provincias. 

(REAL ÓBDEN DE 26 DE SBTIEMBBE DE 1861.) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

(SUPERIOR DECRETO DE 20 DE FEBRERO DE 1861.) 

L 
2.a SECCION. 

T E S O R E R I A C E Ñ T R A L D E H A C I E N D A P U B L I 'A 
Dü FILIPINAS. 

El Tesorero central de Hacienda pública de estas Islas. 
Hace saber: Que espedida por la Caja de D e p ó 

sitos con fecha 15 de Dic iembre de 1873, carta ció 
pago talonaria por d e p ó s i t o v o l u n t a r i o t ransfer ible al 
plazo fijo de 12 meses fe ' l i a , por valor de 768 pesos á 
favor de D. A n d r é s M a r t í n e z Rienda, y l iabiendo sol i 
citado su apoderado en esta Capi ta l D. Ped ro S á n c h e z 
y í r o b a t l a d e v o l u c i ó n del indicado d e p ó s i t o por ha
ber cumplido e l plazo de su venc imiento en 16 de 
Diciembre del a ñ o p r ó x i m o pasado, sin a c o m p a ñ a r la 
citada carta de pago, por decir se habia estraviado 
eu el correo remi t ido en 12 de l propio mes por su 
poderdante residente en B a i o l o r Cabecera de la Pam 
panga; la D i r e c c i ó n general de Hac ienda con fecha 5 
del corriente y á consecuencia de la K e a l orden espe
dida por e l M i n i s t e r i o de U l t r a m a r en 18 de Febrero 
do 1871, dispuso, conforme con lo propuesto por esta 
Tesorer ía , se haga saber como lo ejecuto por ol pre
sente anuncio en lo^ p e r i ó d i c o s oficiales de esta Capital 
y de M a d r i d el ostravio t!e la mencionada carta de 
pago, á fin de que los que se crean con a l g ú n derecho 
puedan presentarse á aducir los por sí ó por medio de 
«poderado den t ro del t é r m i n o de u n a ñ o á contar desde 
la publ icación del p r i m e r anuncio, en la in te l igencia de 
que pasado dicho t é r m i n o sin haberlo hecho, se t e n d r á 
por nulo y de n i n g ú n va lor el doenmento de que se 
trata. 

Manila 19 do Febrero de ~ M a n u e l R. dé los 
RÍOS. 

P A R T E M I U T A 11. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 23 D E F E B R E R O 
de 1875. 

E l Sr. Coronel 
Sr. Coronel 1). 

Ge fe de d í a de i n t r a y extramuros.-
D. Luis I b a ñ e z . — D e i m a g i n a r i a . — E l 
Faustino de A r m i j o 6 I b a ñ e z . 
, Parada. — Los Cuerpos de la g u a r n i c i ó n . — Vis i ta de 
hospital y provisiones, A r t i l l e r í a . — R o n d a s , y Sargento 
Para el paseo de los enjermos, n ú m . 4. 

De ó r d e n del Excmo . Sr. General Gobernador.— 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor , F r a n 
j e o de Torrontegui. 

MARINA. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL OIA DE HOY. 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Capíz, berg.-gta. 76 "Céres (a) S. Pablo," en 6 di.is, en lastro: 
cousigua.io á D . Antonio Ayala, y de pasagero un aventajado 
primero de Carabineros. 

Oe Lemery, pontin núm. 184 "Victoria," en 2 dias, con 600 bultos 
RStócar y ;J0 picos de cebollas: consignado ú Chuidian Buenaventura. de 

De Lemery, pontin 282 "Casaysay," en 8 difs, con 720 bultos 
de azxícar: consignado á los Síes . Martin Dyce y Compañía. 

De id , pontin 5G9 "Eusayo," en 3 dias, con 4r bultos de azúca r 
y 30 picos de cebollas: consignado á Clmidian Buenaventura. 

De id., bbi-g.-gta. 79 "Rápido (a) Casaysay," ta 2 dias, con 850 
bultos de Bziica>', 140 id. café y 80 picos ceboll is; consignado á 
su arráez Santiago Noblcjas. 

De Dagupan, lugre núm. 2 "Sta. Cruz," en 5 dias, con 500 
cavanes do arroz y 900 pilones de azúcar, consi-í-nado á D . Ale
jandro José: conduce al capitán y 21 individuo.0 rrípu'antes de !a 
barca española "Pepita," naufingada ene! barrio -.xo Tambobo pue-
DÍO de Sta. Cruz de Zambajes. 

De Lingayen, panco 539 "Manaoag," eu 4 dias, con 500 cáva
nos arroz, y 750 piezas de cueros de carabao y vaca: consignado 
á Maui-o ü n g s o u . 

De Dagupan, pontin 269 "Caridad,f en 6 dias, con 800 cavanes 
de arroz: consignado á D . Francisco Eeyes. 

De id , pailebot 68 "Pepito." en 5 dias, con . 000 cavanes de 
arroz blanco y 550 id . corriente: consignado á D Juan Dizon. 

De Vigap, goleta uiim. 116 4'Adela," en 6 dias con 200 picos 
de magupy, 2,200 cestos de panocha y 8 cajas de áíiili consignada 
á D.* Petronila Encarnación. 

De Alaminos en Zarabales, panco 571 " ' Coronación," en 0 
dias, con 3 hornadas de carbón ;.'.) éf-óé: consignado al chino 
Vicente Gabira. 

De Mamburao en Mindoro, goleta 48 "Aseo," en 10 dias, con 
117 piezas de calautas: cous-ignada á D. José López. 

De Vigan, panco 220 «Dolorosa,» en 8 dias, c n 2200 eestos 
de ¿jp-nuoliit, G va'eaf, l'á cerdos y 300 jitatlos rt« t- buMa»: uonsíg-
nado n Doña Petronila Encarnación: dicho buqua tsae, de tras
porte al arráez del panco 535 «Stn. María,» <>'rcgoiio Andongo 
y siete tripulantes. 

B U Q U E S S A L I D O S 
Para Siugfipore, vapor-correo "Panay," su capitán D . Vicente 

de Uribe, tripu'acion 46, con general: conduce a con espondencia 
oficial y pública para Europa; y do pasageros ol Abogado Fiscal 
de esta llcal Audiencia D. Cristóval Cerquella y Eí-calaute, con 
su Sra.; Prebendado de esta Sta. .Iglesia Catedral, l ) . Juan Evan
gelista Rodrigo Carasusan, 2 Sargentos priracros del núm. 5, uno id, 
segundo del núm. 7, dos id . primeros del l.e1' Tercio de la Guardia 
Civil , un marinero que fué de ¡os buques de la armada; D . José de 
Oí'arrell, español filipino; D. Mareos Grumbery, alemán y los sub
ditos británicos de la Compañía acróbata, Mr. Phillip Henry Kirby, 
Mr. Alfred de Castro, con su esposa y seis niños; M r . Eduard 
Me. Lean, con su esposa y un niño; Mr. George Loya l l , con su 
esposa; Mr. Adrevo Mathero Pcreyra; Au-Yudian, sirviente y el 
marinero procedente de la Bunlccr l l i l l Alexander Nelson. 

Para Falmouth via Singapore, vapor inglés "Glenroy," su e&pitan 
Mr. John Sraith Hogg, tripulación 45, con genera!; y de pasageros 
D. Joaquin de Blanco y Viguero, con su señora y dos lujos menores; 
D. John Haftenden, con su esposa, dos niños" menores y dos 
criados indígenas; D. Ogdeu E. Eduards, D, ífóchai I L. Coller, 
con su esposa, una niña menor y un criado indígena; D . Tomás 
Caw, con su señora, cuatro hijas menores y do^ criados indí
genas y Mr. Joseph Mario Henry Vigan, 

Para Masbatc, goleta núm. 148 "Palomita," su arráez Mariano de 
la Rosa. 

Para San Juan en Batan gas. berg.-gta. núm. 19 "San Juan," su 
arráez Anastasio Leva. 

Para Dagupan, pontin núm. 173 "Sta, Ana (a) Redoudeño," su 
arráez Domingo Solis; y do pasageros dos soldados ue la Guardia Civil . 

Para Aguo en Zambales, panco 349 "Remedio," su arráez Do
mingo Quimones. 

Para Tacloban, vapor español "Leyte," su capitán D . Juan B . 
Zubiaguirre. 

Para Balayan, pontin 260 "San Nicolás," su arra 3 Juan Valeres. 
Para Dagnpan, panco núm. 298 "Esperanza," ÍXL arráez Floren

tino Florentin. 
Para Boac, goleta 209 "Biglan-aua," su arráez " ilian Majaba. 
Para Gcbñ con escala en Sorsogon, vapor espai 1 <lS«rsogon," su 

capitán D. Facundo Lizarza. 
Para Falmouth, barca alemana ' 'Mikado," sr. capitán Mr. E-

Lempfert; tripulación 11, con general. 
Matiila 21 de Febrero de 1875.—P. ()., Juan (h Fonle. 
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ANUNCIOS O F I C I A L E S . 
SECRETARIA. DEL GOBIELINO G E N E R A L 

DE FILIPINAS. 
D. Francisco R o d r í g u e z del Rey, P r o m o t o r Fiscal 

«leí Juzgado de 1.a instancia del p r i m e r Di s t r i t o de 
esta Capital , solici ta pasaporte para la P e n í n s u l a : lo 
que se anunc ia a l p ú b l i c o para su conoc imien to . 

Man i l a 22 de Febrero de Í 8 7 b . — Oglo?(. 3 

Los chinos que á conti nuacion se espresan em
padronados en esta provi ncia, han pedido pasaporte 
para regresar á su pais: lo que se anuncia al pú
blico para su conocimiento y efectos convenientes. 
Co-Jien ge o 
Go-Yemco 
L í m Tangco 
Chang-doco 
L i o n g - A t i e c 
L i m - Q u i e n c o 
L i m Cauco 
Go Chineo 
Ong Ico 

1314 J o s é G o - T u y c o . . . 23747 
0227 L i m Gbi tco . . . 26696 
8064 Tan A j o . . . 28162 
8121 T i u J e c o . . . 28283 

10000 Go-Siansut . . . 29642 
11070 Co-Sunco . . . 29900 
12283 T a n v co . . . 31092 
18070 T a n - L i o n g c o . . . 33192 
21654 Tan P u a c ó . . . 37160 

1 Mani la 20 de Febrero de 187o.—Oglou. 

S E C R E T A R Í A D E L A Y U N T A M I E N T O 
DE I AÑILA. 

En virtud de lo dispuesto por el SXOIBO. Corregidor de esta Ciudad 
en decreto de fecha de hoy, so h a señalado el día 27 del actual, 
h las diez de su mañana, p a r a la adjudicación en piiblioa s u b a s t a de la 
obra de reconsfcraccion del pueute del Pretil situado en Tondo, cuyo 
imparte según el presupuesto aprobado por la Direccicn general 
de Administración Civil en decreto de 15 de Noviembre próximo pa
sado, asciende á la crtntidad do $7,238'72 céntimos, debiendo veri
ficarse el acto de la subasta en la Sala Capitular de las Casas 
Cnns í s tnr ín l f iS y ] in lUndo<ae do manifieoto en esta Secretaría de 
mi cargo para conocimiento del público, todos los documentos que 
han do regir en la contrata. Las proposiciones se arreg 'arán exac
tamente al modele adjunto y se presentarán en pliegos cerrados, a d 
mitiéndose solamente durante el tiempo que se fije. L o s pliegos de
berán contener e l documento que acredito que se ha consignado como 
garant ía provisional para poder tomar parte en la licitación, la can
tidad de 361 pesos 93 4[8 céntimos, en la Caja Je Depósitos de la Te
sorería Central de Hacienda pública ó en l a Tesorería del Excmo. 
Ayuntamiento, y serán nulas las proposicioucs que fa'ten á cualquiera 
de estos requisitos y aquellas cuyo importe esceda del presupuesto. 
A l principiar el acto del remato se leerá la instrucción de 18 de A b r i l 
de 1872, y é n « l caso de precederse á una licitación verbal por éiisÉpate, 
la mínima puja admisible será de 5 pesos. 

Manila 17 "de Febrero de 1875.—Bcmurdlno Marza.no. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
D. N . N . , vecino de N . , enterado d e l anuncio publicado por 

la Secretaría de l Excmo. Ayuntamiento con fecha 27 del actual, 
de la instrucción de subastas de 18 do Abr i l de 1872, de los 
requisitos quo se exigen para la adjudicaoTon en pública subasta 
de la obra de reconstrucción del puente del Preti l situado en Tondo 
y de todas las obligaciones y derechos que señalan los documentos 
que han de regir en la contrata, se compromete á tomar por su 
cuenta dicha obra por la cantidad do (aquí el importe en letra) . 

Pecha y firma del proponente. 

E l sobre do la proposición tendrá este rótulo "Proposición para la 
aljudicaoion dé l a obra do construcción del puente del Pretil situada 
en Tondo." 2 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E CORREOS 
D E F I L I P I N A S 

S e g ú n aviso de i a C a p i t a n í a del Puerto, los vapores 
e s p a ñ o l e s " D a g u p a n " y "Mac tan , " el p r imero sal I m 
para el̂  puer to de su nombre el jueves 25 á las 12 de 
su m a ñ a n a , y el ú l t i m o trasfiere su salida para C e b ú ó 
I l o i l o el martes 23 del actual á las 4 de su tarde. 

E n su consecuencia, esta A d m i n i s t r a c i ó n general 
r e m i t i r á la correspondencia que se encuentre deposi 
ta^a en l a misma para dichos puntos, Pangasinan, 
I s l a de Negros , A n t i q u e , Chpiz, Bobo!, Misarais , Sur i -
gao, y ios D i s t r i t o s de la. C o n c e p c i ó n , B i s l i g y Esca
lante hasta las 10 del dia 25 y 2 do la ta rde del 28, 

Mani la 20 de Febrero de 1875 .—Za Torre. 

I N T E N D E N C I A M I L I T A R D E F I L I P I N A S . 

S E C C I O N D E I N T E R V E N C I O N . 

Por orden del Excmo. Sr. Capitán General de estas Islas, ^ 
saca á pública subasta el st-ministro por el término ¿ e tres aŜ  
de los medicamentos, ultnsilios y (feclos de Botica necesarios 
el servicio de las de los Hcspitales y Enfemeriap militar-fs I 
Archipiélago, con sujeción á les pliegos de condiciones l'acultati 
vas y económicas y precios límites iufeertos á continuación. El act} 
del remate tendrá lugar ante la Junta de subfifcta de esta Intend(| 
cia, sita en la calle de Palacio en Intramuros túm. 16, el día 12d 
Marzo próximo á las doce de su mañana . Los que quieran hacn 
proposiciones, !as presentarán per escrito, estendidas en pspel 
sello 8 .0 , firmadas con la garant ía correspondiente y en la fon^ 
que se establece, el dia, hora y lugar arriba señalados para el remal 

Manila I I de Febrero de 1875.—P. V . — E l Subintendente rsili 
Miguel Panisse. 

I N T E N D E N C I A M I L I T A R D E F I L I P I N A S . 

S E C C I O N D E I N T E R V E N C I O N . 

TUego de c enáiciones económicas hojo Jas cuales y svjecion al £«( 
Decreto de 27 de Febrero 1852 é insirzicciones posteriores al mim 
se ha de contratar el suministro de medicamentos, utensilios y efeitm 
de JBttica, necesarios pt ra las de los Hcspitale* y Enfermeiio.s tr. 
litares de estas Islas. 

1. a La duración del contrato seiá de tres años á contar desdt 
la fecha en que se comunique al rematante la superior apicbaci 
del acto de subasta. 

2. " Regirán como precios límites máximos admisibles para !j 
subasta, los que á cada medicamer to, utemilio y efecto se stñalsc 
e n la relación unida al pliego de condiciones í'acu'ttitivfs. Pan 
loa no comprendidos en dicha relación, se observará lo preceptoadí 
en las condicionas 4.a, 5 a 6.a, 7.a y S.11, del indicado pliego. 

8 . a Para gar antir el exacto cump imic nto de su compre miso 
contratista en los 8 dias siguientes al en que tegun lf\ condiciá 
1.a principia el contrato, entregará en la íntendeccia militar deiSH 
Islas, el documento original que acredite haber ir gi esado en la Cap 
de Depósitos de esta Capital, Ja cantidad de dos mil quinientos pfucii 
en metálico ó bonos del Tesoro de la emisión de 28 de Octubn 
do 1808 , udujÍBibles por todo su valor nominal como mttólicpi 
espresado documento quedará unido al espediente original de subasli 
basta la terminación del servicio, para los efectos que el Keal De 
creto de 27 de Febrero de 1852, é Instrucción de 25 de Agcstí 
de 1858, previenen. 

-I.» También podrá consistir la fianza en fincas; ó en una eseti 
tura de fianza con las firmas de dos casas de comercio nación ' 
ó extranjeras de esta Capital á entera .^atisft.ccion de la Auminii-
irncion militar, pero en estos cases tu importe será de tres r'"1 
trescientos treinta pesos. 

5.a Las fianzas á que se contrae la condición anterior, 110 quedai 
constituidas haata que el Asesor del Juzgado de la Capitanía Ge
neral de estas Islas haya emitido su parecer, declarando bajo su 
responsabilidad, las garantías escritura da?, bastantes y librea de 
todas las escepciones comprendidas en eí artículo 13 do la Ley" 
20 de Febrero de 1850. En la eforitura de fianza ha de con! 
la renuncia de la esposa del contratista á la prettesien que 
su dote tiene sobre los valores constituidos en garant ía del contrato-

G.4 En el cato de faltar el contratista en el todo, ó parte, »' 
cumplimiento de su obligación, se practicará directamente el senici11 
en la forma prevenida por Ies Reglamentos vigente?, siendo ^ 
cuenta y riesgo de aquel. los perjuicios quo esto originare alfri 
soro público, y bin derecho á percibir beneficios si los hubiere, i-1 
el contratista falleciere antes de terminar su compromiso, con': 
nuaráu verificando e] servicio hasta su fenecimiento sus herederos. 

7. a E l contratista otorgará ante el Escribano del Juzgado o 
esta Capitanía General, la correspondiente escritura de contfal* 
de la que una copia legalizada se unirá también al espedid1" 
original de subasta. 

8 . a El contratista satisfará los derechos nacionales, munici'l 
y demás ordinarios ó extraordinarios que al verificarse el contl•ít, 
estuvieren establecidos ó durante el mismo se establecieren, 0 
razón de compra, introducción y venta, sin cjue por ellos pneí 
reclamar alteración de precios, ni por razón del contrato exí"' 
cion ni privilegio que lo exima del pago ele aquelUs. 

9. a Será permitido al contratista el subarrendar ó ceder | 
contrata, pero quedará responsable al cumplimiento de su o b l i g ^ 
y á todas las fallas ó incidentes que ocurran durante la rD'sDl 
á menos qire la persona J i cuyo favor se hiciese la cesión ó ta 
riendo otorgue la correspondiente escritura con todas las gar8 
que en este pliego se exigen, en cuyo caso y previa la aprob»^ 
del Excmo. Sr. Capitán General quedará exento de responsabil' 

10. En los diez primeros dias de cada mes, entregará el ĉ  
tratista al Comisario de Guerra Interventor eM Laboratorio qaiBT 
Farmacéutico de Manila, la relación general de suministro * | 
ficado durante el anterior, redactada según el formulario adj"0'0' 
una copia de la misma. Dicho Comisario Interventor, sin den'1-
alguna, la dirigirá á la Ifitendencia militar de estas Islas. 

http://Marza.no


— 367 — 

Ge-

)8i 

er 1« 

i 0 
ii 

lito, 

,Jj El importe de los suministroa se satisfará al contratista 
libramientos qno espedirán las Oficinas de Administración Mit.tar, 

prévio el examen y aprobación según proceda de la relación arriba 

citjl2. No podrá espedirse libramiento alguno en satisfacción de 
•ministros, basta qne el contratista haya entregado en la Inten-

deusia militar de estas Islas copias legalizadas de la escritura y 
l documento á quo se contraen las condiciones 8.a, 4.», 5.» y 

7 a de este pliego. 
"13. La subasta tendrá lugar en los Estrados de la Intenden

cia militar de estas Islas, el dia y hora qne oportunamente se anunciará 
en la Gaceta oficial de esta Capital. 

14. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados fir
madas y redactadas precisamente con sujeción al modelo también 
adjunto, entregándose al Tribunal de subasta durante la primera 
media hora siguiente á la señalada para dicho acto. 

ló. Para que los autores de las proposiciones puedan tomar 
parte en la licitación, es circuustancia indispensable que á aquellas 
se acompañe la carta de pago original que acredite haber intro
ducido en la Caja de Depósitos la cantidad de mil doscientos- cin
cuenta pesos, en los valores que la condición 3.* indica. 

16, Constituido el Tribunal de subasta so dará lectura á las 
proposiciones por el orden correlativo en qne se hayan presentado, 
siendo desechadas eu e! a-jto las qne carezcan del documento de 
¿«pósito que se indica en la condición anterior, y las que no se 
hallen arregladas en su redacción al modelo adjunto. 

17. El documento del deposito será devuelto en el acto á los 
autores de proposiciones no admisibles á licitación según la con
dición anterior, y al terminar el de la subasta á todos los de las 
qua no obtuviesen o! remate. El depósito previo correspondiente 
á la proposición acopiada quedará unido al espediente do la su-
bisfci hasta la presentación del definitivo, condiciones 3.a, i . . ^ y 
5.a de este pliego. 

18 El Tribnnal adjuiicará ol remate á favor del autor de la 
proposición mas ventajosa, ó .sea de la que mayor rebaja haga en 
ios precios límites. Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, 
sus autores podráa contender verbalmente entre sí durante un 
corto tiempo, qne fijará el Sr. Presidente, obteniendo el remate el 
que mejore mas la suya; mas si ninguno quisiese hacer mejora al
guna, so decidirá á la suerte. 

19. Las rebajas y mejoras de qne trata la oondioíon anterior 
lian de consistir precisamente en un tanto por ciento de loó pre
cios límites, siendo por lo tanto iuadmidiblos las que se refieran á 
medicamentos' ú objetos determinados. En tal supuesto ha sido 
redactado el modelo de las proposiciones. 

20. Si los autores de las proposiciones no se hallasen presen
tes al acto del remate, las personas que los representen irán pro
vistas de poder suficiente al efecto qne entregarán al Tribnnal de 
subasta: el poder les será devuelto si no causasen efecto sus pro-
poísiciones, pero en caso afirmativo quedará unido á lo actuado el 
referido instrumento público. La falta de asistencia d«l autor de 
una proposición ó de. su representante, no será obstáculo para acep-
luiicou todas sus consecuensias si resultase la mas ventajosa. 

21. El compromiso del mejor postor empieza desde el momento 
eu que se le adjudica el remato, pero esto no causará efecto basta 
que obtenga la aprobación del Excmo. Sr. Capitán General de 
estas Islas. 

22. Serán de cuenta del contratista las coatas de subasta y 
demás gastos que esta origino, la escritura del contrato, copias 
de la misma é impresión de ella, en el número de ejemplares 
uecasario para que pueda circularse á cuantas dependencias deben 
conocerla. 

23. De cuantos incidentes ó cuestiones se promuevan peculia
res do este asunto, ha de entender el Juzgado de la Capitanía Ge
neral de estas Islas, á cuyo lallo quedará sujeto el contratista 
lusta terminar el total cumplimiento de su compromiso, pero que
dándole siempre á salvo el derecho de dirigir sus reclamaciones 
J demandas por la vía contencioso-administrativa, con sugecion á las 
'eyea vigentes. 

Manila 14 de Enero de 1875.—El Gefe Interventor.—P. O.—El 
Comisario de Guerra, Ramón Fernandez Munilla. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

P. de T , vecino de , provincia de , 
iterado del anuncio y pliegos de condiciones facultativas y eco-
JJünucas para contratar durante tres años la adquisición de me-
'camentos, útiles y enseres de Botica, necesarios para el servicio 
6 08 HoSpjtai0S y enfermerías militares de estas Islas, se com-

P oiuote á verificar el suministro con sujeción á dichas condicio-
198 y precios límites señalados para la subasta (aquí cada proponente 
do coí1^nuat' así "con la rebija del tanto por ciento (en letra) pod 

para que esta proposición sea válida, acompaña el documento 
^ o a l da de posito^que la condición 15.^ del pliego de las económi-

Fecha y firma del licitador. 

IL0'"^*»^10 ^Ü^MIC0 F'ARMACÉorioo.—•GoucUcíoues para el sttminislro 
''̂ diccunenlois, utensilios '/ efectos de Botica al Laboratorio de me-

f?*™ de Manila. * 
joljj Medicamentos, no deaignáudosc la suerte comercial, se 

üteu(|ei.4 siempre que han d© ser de primera calidad. 

2. ' Los medicamentos y demás efectos de Botica se tomarán todos 
precisamente al contratista á los precios estipulados, pero á medida 
que se vayan necesitando para el consumo. 

3. " Los precies indicados en el artículo anterior se refieren á 
los medicamentos sólidos en masa cuando no se espresa su pulveriza
ción. Los medicamentos sólidos que se pidan pulverizados y no tengan 
precios señalados en la relación en dicho estado, se pagarán con un 
aumento de 25 px¡ sobre el precio convenido para los que están en 
masa ó sin pulverizar. 

4. a Los medicamentos no comprendidos en la relación y que no 
tengan BU precio señalado de un modo directo en ella, se valo 
rarán por el catálogo de Menier del año 60 como si estuviesen in
cluidos en la relación con un precio triple considerando 1 franco.= 
1 peseta. 

5. " La variación de nombre co. que se designe un medicamento, 
no podrá ser motivo para la alteración del precio que tenga se-
Salado l'ajo la denominación eon que figure en la relación 6 catálogo 
do Menier espresados. 

6. " Será obligatorio para el contratista suministrar en el acto on 
que ge le pidan todos los medicamentos señalados con S. t.; y para 
las demás tendrá cuatro meses do tiempo en caso de no encontrarse 
en la plaza, eúndo su precio triple del que tengan en los catálogos 
de Europa. 

7. a Será obligación del contratista envasar, embalar y rotular del 
mejor modo posible los medicamentos y demás artículos que so le 
pidan para fuera de Manila, y por lo tanto serán de su cuenta las 
pérdidas, deterioros y desparfactos de toda clase que ocurran du
rante el trasporte, esceptaando los casos de fuerza mayor. 

8. a Conc'uido el despacho de un podido, dará aviso el contra
tista al Ofi íial farmacéutico encargado de practicar el reconocimiento 
de los nrtículcs, para quo lo efectúa y presencie luego el empaque 
y embalaje de los medicamentos así como el precintaje de los ca
jones quo tendrá la facultad de mandar sellar en su presencia. 

9. a El Oficial farmacéutico firmará acto continuo la nota de haber 
practicado las operaciones del artículo anterior contenida en el t r i 
plicado de la relación de los medicamentos y demás artículos cor
respondientes al despacho efectaado, que será conforme al modelo 
que se acompaña ( A ) . 

10. El contratista llenará la primera columna de la relación 
espresada que designa los bultos en que están contenidos los me
dicamentos uno por uno, así como también la columna envase?, que 
designa el correspondiente á cada medicamento, y la úl t ima co
lumna en qne sa mu-can los precios de todos los artículos. Esta 
relación será inmediatamente de llenados todos estos requisitos, re
mitida por el contratista al Gefe del Laboratorio acompañada de 
la relación de los envases empleados en el despacho que no se le 
hayao mandado ó señalado. 

11. En el caso de disidencia sobre alguno ó mas artículos entre 
el contratista y el Oficial farmaccatico encargado del reconocimiento, 
se reconocerán de nuevo por el Gefe del Laboratorio como tercero 
on discordia, y su fallo será definitivo. 

12. El Gefe del Laboratorio presenciará el despacho y reconocerá 
los medicamentos quo se suministran siempre que lo crea conveniente. 

18, Los reactivos y útiles ó instrumentos necesarios para verificar 
el reconocimiento, serán fapilí&vdos por el contratista, quiem abonará 
igualmente los gastos qne ocasionen los análisis que se practiquen 
en casos de duda, disidencia ó reclamación en cualquiera clase de 
artículos suministrados por ol contratista. 

14. Los cajones, flejo de precintaje, clase, &3., sacos y demás 
envoltorios, embalados como embalaje, lo mismo quo cordeles, lacre, 
plomos y demás articulos que se necesitan para el sello, serán fa
cilitados por el contratista de cuenta suya. 

15. Para adquirir la seguridad de que el servicio del suministr0 
se hará con toda puntualidad por el contratista, so obliga á e,st0 
á tener en depósito en sus almacenes desde el momento do cer_ 
rada la contrata las cantidades de cada medicamento inarcada en 
relación detallada que se consideren necesarias para el consumo 
de seis meses, debiendo acreditarse mensualmente esta existencia por 
certificación que pedida por el eontratista al Gefe del Laboratorio 
será remitida por el primero á la Intendencia militar. 

16. E l contratista tendrá cuatro dias de término pa"a el des
pacho de cada pedido, y si fuese necesaria una próroga, se le con
cederá prévio informe del Gefe del Laboratorio. En W casos de ur
gencia en que no se comprometa á hacer el despacho en el tiempo 
que se le señale á consecuencia de alguna órden precisa de la Ca-
pitmiía General, podrán tomarse los medicamentos en otra ú otras 
Boticas á la vez, corriendo por cuenta del contratista el esceso de 
precio jua pueda resultar sobre los estipulados en contrata. 

17. E l Almacén en que se bulle el repuesto ospresado en el ar
tículo 15, estará en todo tiempo ' •, ico para que la Junta del L a 
boratorio pueda reconocerlo, estanit empero siempre bajo la castodia 
y responsabilidad del asentista. 

1<5. E l contratista no verificará ni suministro sino con presencia 
del pedido hecho por el Gefe del Laboratorio visado por el Presidente 
¿el mismo y que lleve el Intervine del Comisario del Laboratorio. 

Manila 26 de Enero de 1875.—El Gefe facultativo, Ramón Botet 
y Familia.—El Comisario del Laboratorio, León Alctxa y Éovira.— 
V." B.0—El Presidente de la Junta, Rufino Pascual. 

Manila 3 de Febrero de 1875.— Aprobado.—Malcampo. 
i Eü copia.—El Gefe Interventor,—P. O,, Ramón Fernandez Muñílla' 
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I N T E N D E N C I A M I L I T A R D E F I L I P I N A S . 

S E C C I O N D E I N T E R V E N C I O N . 

CDERPO DE SANIDAD MIUTAK.—Laboratorio qidmico farmacéutico.—Re
lación de lo& medicamentos: y demás artUsúlob, que ha de servir de 
hase para la contratación del suministro, según condición tercera del 
pliego /acttltativo; eon espresion d' los precios limites y del con
sumo promedio en seis meses. 

*- t . 
t . 

s. t. 
s. t . 
s. t . 
s . t . 
s. t-
s. t . 
s . t . 

« « 

s. t. 
s . t . 
s . t . 
s . fe. 
s . t . 
s . t . 
s . t . 
s . t . 
s . t . 
s . t . 
s . t . 
s . t . 
s . t . 
s . t . 
s . fe. 
8. fe. 
8. t . 
s . fe. 
8. t . 
S. fe. 
s . fe. 
s. fe. 
8. t . 
8. t . 
S. fe. 

5> 
8. fe. 

s. t. 
s . t . 

8. t. 

5. t. 

>> 
8. t . 
6. t. 

S. fe. 
S . fe. 
8. t . 
8. fe. 
8. t, 
S. t. 
H. f. 
S . fe. 
^. t. 
S. t, 
s. t . 
s. t. 
s. t , 
a. fe. 
s. t . 

8. t . 
s. fe. 
8. t, 
s. fe. 
8. t . 
G. fe. 
S. t. 

Mei1.. amentos . 

Precio 
Cous iu i io prome- de a n a o n z a , 
dio de peis meses. = 

Pesos. Cents 

A c e i t e de a mondras 
coco 

„ crotont ig l io 
„ h í g a d o d e b a c a l a o 
„ l i i p e r i c ó n 
„ in azan i l l a 
„ ol vas 

lino 
s é ? mo 

„ tre .iienbina c r a s o 
„ esencial de a n í s . . 
,, ,, s izahar 

. bergamota . 
„ c a n e l a 
„ „ cayeput . . . 
„ c idras 
„ „ espliego . . . 

„ mostaza . . . 
rosas 

„ ,, torongil . . . 
„ trementina. 

jL'rbabucua. 
Acetato amónico líquido ... 

bicúprico 
„ mórfico 

plúmbii-o cristalizado, 
potisico 
triplúmbioo liquidó . 

Acíbar sacofeúno 
Acido acético común -

destilado ... 
ars^ióso 
benzoico 
butírico. 
cítrico 
clorhídrico 
fénico 
gálico 
hidro-ciánico de Ma-

gendie 
láctico 
moíibdico • 
nítrico , N 
péctico 
pícrico 
oxálico 
suncinico 
snlfúrico de 66<J 
tartárico 
túngstico 
valeriánico 
vanádico 

Aconitii 
Adormíc oras 
Agallas 
Agárico blanco 

„ igniasio 
Ajenjos 
Agua déstilada de azahar... 

canela 
común 
hinojo 
laurel cerezo 
lechuga ... 
mostaza ... 
rosas 
torongil .. . 

Agua destilada de yerba-
buena pip rita* 

I d . id. do I ; sática 
Alcanfor 
Alcohol de JOU JJ o 

„ ah "iforado 
i» an c . 

oa iela , 
j» c í e i -

500 
-1,000 

1 
1,000 

8 
• 48 
2,400 

350 
50 

» 

2 
2 

2 ^ 
60 

1 
24 

1 
1 
2 
1 

200 
2 

16 
] 

i 
8 

80 
» 
8 

16 
600 

8 
2Í8 

2 
» 

580 
6i 
80 

Onzas. 

64 

236 
80 

180 
16 

70 
8 

200 

24 
16 

96 
16 

200 
3,300 

90 
8 
8 

12 

» 
» 
2 
9 
4 
» 
1 
» 
» 
6 

» 
» 

» 

» 

» 
» 

» 
1 

» 

» 
1 
0 
» 
» 
4 

50 
19 

» 
» 
» 

» 
» 

» 

» 

» 

» 

y> 

» 

Medicamentos, 

05 
OOSiS 
80 
05 
05 
07 4i8 
01 2[8 
05 
02 4|8 
03 6i8 
03 6.8 
40 
80 
80 
80 
10 
60 
40 
60 
40 
60 
80 
03 6(8 
20 
10 
05 
40 
05 
10 
03 6i8 
10 
00 5(8 
02 4i8 
05 
80 
40 
10 
02 4[8 
80 
60 

40 
20 
80 
10 
80 
80 
15 
60 
07 4|8 
10 
50 
80 

» 
20 
05 
05 
20 
05 
05 
03 618 
03 618 
0 0 l l 8 
03 6L8 
10 
03 618 
03 6(8 
03 6i8 
03 6(8 

03 6!§ 
03 618 
10 
02 
03 618 
10 
20 
10 

s. t . 
B. t . 
8. t. 
8. t, 
8. fe. 
8. t . 
S. t . 
8. fe. 
8. t . 
8. t. 
S. fe. 

8. t . 

S. fc. 
8. i . 
S. t . 
s. t. 
s. t . 
s. t. 
s. t. 
s. t. 
s. fcl 
s. t. 
s. t. 

8. t . 
s. t . 
S. ti. 
s. fe'. 
8. t. 
S. t. 
S. t. 
S. t. 
8. fe. 
S. t. 

)> 
s. t. 
s. t. 

»J 
8. t. 
8. t. 
S. fe. 
S. fe. 

8. t . 
S. fe. 
8. t . 

>> 
8. t . 

n 
S. t. 
S. t. 
S. fe. 
8. t. 
S, fe. 
8. t. 
8. fe. 
8. t . 
8. t . 
8. t. 
8. fe. 
S. t. 
s. t . 
8. t, 
S. t . 
8. fe. 
8. fe. 
8. t . 

8. fe. 
S. t. 

>> 

B. fe, 

8. t. 

Alcohol coclenria 
„ colonia 
„ melisa compuesto, 

salvia vulnerario... 
„ romero 
„ rosas 

muriático etéreo... 
„ ní tr ico id 
,j sulfúrico 
„ etéreo 

Almizcle 
Amigdalina 
Amileno 
Anemonina 
Antimoniato potásico 
Arroz 
Arsenito potásico cristali
zado 

„ „ líquido de 
F owler 

Atropina 
Azafrán 
Azogue 
Azúcar de leche 

„ refinado 
„ cande 
„ común 

vermífugo . . . . 
Azúfre comnn 

„ sublimado 
Bayas de arayan 

,, enebro 
Bálsamo anodino 

„ de azúfre anisado. 
„ benjuí 
„ estoraque 
„ Pieraventi 
„ samaritano 
„ peruviano negro ... 
„ opoldecdoch 
„ tolú 
„ tranquilo 
„ verde ... 

Benzina 
Bicarbonato potásico 

„ sódico 
Bicromato potásico 
Bisulfito calcico 
Bitartrato potásico 
Bol arménico 
Borato sódico 
Brea 
Bromuro potásico 
Brucina 
Café crudo 
Camedrios 
Canela de Manila 
Cannabina 
Cantáridas 
Cantaridina 
Cápsulas de copaiba 

„ hígado do bacalao. 
„ mat.ioo 

Carbón animal 
„ vegetal pulverizado. 

Carbonato amónico 
,, cálcico 
„ férrico básico ... 
„ magnésico 
„ plúmbico 
„ potásico 
•„ sódico 

Castóreo 
Catecií 
Carquexia 
Centaura menor 
Cera amarilla 

blanca 
Cerato emoliente 
Cianuro férrico potásico... 

„ ferroso id. 
„ „ fénico 
„ mercúrico 
,, potásico fundido. 

Citrato férrico 
,, magnésico 

Clavos de especia 

Consumo prome
dio de seis meses. 

onzas. 

Precio 
«le un;i onza. 

Pesos Cent. 

36 granos 
» onza 

200 

1/8 
18 
64 

8 
600 

24 
31,000 

4 
220 

4 
32 

16 
2]8 
64 
32 

120 
4 

4 
160 

630 

16 
116 

10 

20 

24 

5,800 c 
2,000 id 

iento 
em 

Jera 
8 onza 

100 

12 
12 

340 
48 

4 
150 

8 
8 
4 

40 
130 
450 
480 

D 

y> 
» 

» 
» 

» 
1 

2 
» 

50 
1 
>< 

grano 
1 

» 
90 

» 
1 
2 

» 
» 

» 
» 

» 

» 

» 
» 

05 
05 
20 
05 
05 
40 
15 
15 
07 4|8 
60 
03 
40 
80 

00 1 ^ 

» 15 

15 
0G3|8 
60 
10 
05 
01 2.8 
03 -
00 3(8 
80 • 
02 4 [8 
02 4[8 
06 
01 2.8 
10 
80 
15 
05 
10 
05 
30 
05 
20 
05 
10 
05 
10 
05 
07 4[8 
03 
08G[8 
05 
02 4[8 
02 4^ 
60 
40 
08 
05 
05 

» i 
10 

» 
60 
20 
40 • 
02 4i8 
05 
10 
02 ifi 
20 
10 
02 4(8 
05 
02 5iS 
20 
05 
05 
05 
10 
10 
05 
10 
05 
10 
05 
15 
40 
-¿O 
05 
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s. t. 
s. t. 

s. t. 
s. t. 
s. t. 

s. t. 
s. t. 
s. t. 

s. t. 
)) 

s. t. 
>> 

s. t. 
»> 

s. t. 
JJ 

8. t. 
s. t. 
8. t. 
S. t. 

>f 

s. t. 
8. t. 
S. t. 
s. t . 
s, t. 
s. t. 
a. t. 
s. t. 
s. t. 
s. t . 
3. i . 

s. t. 

s. t. 
» 

3, t. 

S. t. 

S. fe. 
s. t, 

)> 
s. t. 
s. t, 
s. t. 
» 

8. t. 
S. t. 
S. t. 
S. t. 
S. t. 
S. t. 
a. t. 
s. t. 
s. t. 
8. t. 
s.t. 
s.t. 

>J 
s. t. 
s. t. 
s. t, 
8. t. 
s. t. 
s-1. 
s. t. 
8- t. 
8. t. 
8. t. 
s. t. 
s. t. 
s-1. 
s-1. 
B- t. 
8- t. 

Medicamentos. 

Clorato potásico 
Clorito sódico de Labar-

raqxie 
Cloro liquido 
Color formo 
Cloruro amónico 

„ antimónico 
aiírico 

j , bái'ico 
., calcico 

estanuoso 
„ férrico 
„ mercúrico 
„ mercurioso preci

pitado 
„ „ sublimado. 
„ pintínico 
„ sódico puro 
„ zíncico 

Clorhidrato mórfico 
Cod cína 
Tjochiniiia 
Co'.chioina 
Cola común 
Colirio de Lanfrank 
Colodión 
Coloquintida 
Oonüaa 
Coral rojo legivado 
Coralina 
Cornezuelo de centeno ... 
Corteza de cidra 

encina 
limón 

„ granado 
naranja 

., quina calisaya 
„ p loja 
„ raiz de granado sil

vestre _ ... 
simarruba 
torvizco 

Creosota 
Cubeblina 
Cuerno de ciervo calcinado 

y legivado ÍT, 
I d . id, id. rasurado 
Daturiua 
Dictamo crético 
Digitalina 
Dulcamara 
Ela terina 
Electuario do beleño opiado. 

„ escordio id . 
teriaca] magno. 

Einetina parda 
Emplasto aglutinante 

„ Andrés de la Cruz 
„ confortativo de Vigo. 

cantár idas^ 
„ cicuta 

diaquilon gomado .. . 
„ „ simple 
„ estomaticon • 
„ do jabón alcanforado. 
„ ranas con mercurio... 

Ergotina . . . . . . 
Escamonea de Alepo 
Eacílitina 
Especies amargas 

aperitivas 
» aromáticas 
„ astringentes 

cordiales 
D emolientes 

Esperma de ballena 
Esponja común 

preparada 
Estoraque liquido 
Esencia de mil flores 

¡j zarzaparrilla 
Estaño 
^stracto acuoso de acónito. 

' acliieorias 
» alcobólioo de ador

mideras 
ajenjos 

Consumo prome
dio de seis mesos. 

116 onzas. 

144 ' 

32 ' 
12 ' 

grano, 
onza. 

80 
3 

6 
72 

4[S 
grano, 
onza. 

24 

• 2 
2 
2 
2 

2 
8 
2 

280 
1,250 

16 
112 

1.000 
4 

l |8 grano. 
22 onza. 

12 ' 
8 ' 

grano. 
10 onza. 

24 ' 
8 ' 
4 ' 

12 ' 
8 ' 
8 ' 
8 ' 

32 ' 
6 ' 
2 ' 

2 ' 
2 ' . 
2 ' 

J 

8 ' 
2 ' 

48 ' 
8 ' 
8 ' 

100 ' 

l lS 
10 

1 
2iS 

Precio 
de una onza. 

Pesos Cent. 

» 10 

» 04 
» 04 
» 60 
» 05 
» 20 
» 04 
» 10 
y> 02 4 ^ 
» 10 
» 20 
» 20 

» 20 
» 20 
9 60 
» 05 
» 10 
6 40 
» 01 2 [8 
» 20 

90 
» 01 6[8 
» 20 
» 20 
» 10 
6 40 
» 40 
» 20 
» 40 
» C5 
» 02 4[8 
» 05 
» 02 4 ^ 
» 05 
» 10 
» 10 

» 10 
» 10 
» 05 
» 80 
9 60 

240 

» 02 4|S 
» 02 4 ^ 

» 
» 05 
» 07 4 [8 
» 02 4 ^ 

45 
» 20 
» 20 
» 40 

01 2i8 
10 

» 

>> 

» 10 
» 10 
» 10 
» -10 
» 10 
» 10 
1 10 
» 10 
» 10 
2 4o 
» 10 
6 
j> 10 
)> 05 
» 10 
» 10 
» 10 
» 05 
» 10 
» 30 
» 40 
» 05 
» 40 
» 10 
» 03 Sfi 
1 60 
» 40 

» 40 
» 80 

Medicamentos. 

s. b. Estracto beleño 
s. t. » belladona 
s. t. „ carne de Líebig ••• 
F. t. o cicuta 
s. t. „ digital 
s. fc. « genciana 
s. t. t bipecacuaua 
s. t . u lechuga virosa ••• 
s. t. g opio 
s. t . a quina 
s. t . « ratania 
s. t. ii regaliz • ... 
s. t. . ruibarbo 
s. t. ii valeriana silvestre, 
s. t , u alcohó'ico de nuez 

vómica 
s. t. Estricnina ... 
s. t . Eter acético 
s. t. „ sulfúrico 
BÍ t. Fécula de almidón 
s. t , . srrow root 
s. t. u sahagú 
s. t . „ tapioca 
s. t. Flor de amapola 
s- t. • árnica 
s. t. „ azahar 
s. t, „ buglosa 
s. t. „ espliego 
s. t . , kouso 
s. t . , malva 
s. t . , manzanilla 
s.t. „ rosas de Alejandría 
s. t . , ^ „ rojas 
s. t . « saúco 
8. t . „ tilo 
s. t . « violeta 

„ Fluoruro calcico nativo ... 
„ Fluosilicato potásico 
„ Porraiato potásico 

s. t. Fósforo 
s. t . Giicerina ... 
s. t Goma arábiga 
s. t . 0 tragacanto 
s. t. Gomo-resina amoníaco 
S. t . « asafétMa 
s. t. u bedelio 
s, fe. « galbano 
s. t. u guta-gamba 
s. t . a incienso 
s. t . Q mirra 
s. t . u opoponaco 
s. t. B sagapeno 
s. t. Guayaco 
S. t. Hierro en limaduras 
s. t. o reducido 

Hioscíamina 
s. t. Hípericon 
s. t. Hipoo'orito oálcíco común. 

„ Ilipofosfito potásico ... 
„ Hiposulfito id , 

s.t. Hojas de árnica 
„ „ arayan 

s. t. .„ beleño 
s. t . „ belladona 
s. fe. cicuta 
s. t. „ digital 
s. t . escordio 
8. t. estramonio 

„ „ gayuba 
s. t . „ luisa 
s. t. l lantén 
s. fe. „ malvas 
s. t. „ naranjo 
s. t. „ nogal 
s. t . „ polígala amarga 
s. fe. „ ruda 
s. t . „ salvia 

„ „ sabina 
s. t . „ sen 
s. t. „ tabaco . . . 
s. t . „ torongil ... 
s. t . „ yedra terrestre, 
s. t . „ yerbabuena co

mún 
8. t . „ „ piperita ... 

Yodato potásico 
s. t. Yetiocolaj cola de pescadü: 

Consumo prome
dio do seis meses, 

Precio 
de una onza. 

Pesos Cént. 

80 onzas. 
10 

4(8 
2 

20 
20 
16 

2 
4 ^ 

2 ^ 
2 

30 
330 

80 
100 

8 

140 

48 
400 

12 
64 

600 
100 

600 
1,200 

12 
1 
2 
2 
2 
2 
8 
8 
2 
2 
8 

24 
16 

120 

16 

2 

16 

16 
64 

2,400 

16 
2 
1 

164 

300 

64 

2 

2 

40 
40 
40 
40 
40 
40 
20 
80 
60 

» 
40 
05 
80 
80 

1 60 
6 40 

40 

» 
» 
» 

» 
1 
>> 
1 

40 

20 
02 4^8 
02 4i8 
02 4i8 
02 4^8 
10 
05 
10 
10 
02 4 ^ 
40 
10 
07 4 ^ 
10 
10 
05 
05 
10 
03 
30 
50 
80 
10 
05 
15 
07 4[8 
07 4l8 
07 4 ^ 
10 
15 
05 
10 
15 
10 
02 4:[S 
10 
80 

05 
02 4i8 
80 
02 4 ^ 
10 
05 
05 
50 
05 
10 
05 
07 ^ 8 
05 
05 
05 
02 ^ 8 
05 
05 
05 
05 
05 
05 
07 4.8 
04 
05 
05 

07 4[8 
07 4i8 

30 
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Medicamentos. 

e. t . 

»> 
s. fc. 
s. t . 
s. t. 
s . t. 
s . t . 

} } 

8. t. 
8. t. 

S. t . 
8. t. 
B. t. 
8. t . 
S. t. 
s . t . 
s. t . 
s. t. 
£5. t. 
8. t. 
8. t , 
S. t. 

JJ 

8. t . 
S. t . 
8. t, 
8. t. 
8. t. 
8. t. 
.8. t. 
8. t. 
S. t. 
s. t . 

s. t . 

s. t . 

8. t . 

Yodo 
Yoduro amónico 

de azufre 
„ ferroso 
„ juercúrico 

uiercnrioso 
„ potásico 
,, potásico iodurado. 

Jabón medicinal 
Jarabe de aclücoriaa con 

ruibarbo 
de altea 
corteza de cidra... 

„ de diacodion 
„ emnlsivo 
„ estracto de opio ... 
„ goma arábiga . . . 

ipecacuana 
„ rábano iodado . . . 

vinagre 
simple 

Kino 
Lactato ferroso 
Liquen caragalien 

„ isliudico 
Macias 
Maná 
Manteca de cacao 

,, pnerpo 
Miel común 

s. t . 
s. t . 

s. t, 
s . t . 
8. t, 
s. t. 
s. t . 
s . t . 
s . t. 
s. fc. 
8. t. 

8. t . 

S. t. 

B. t. 
B. t. 
8. t. 
S. t. 
S. t . 
8. t. 
8. t. 
8. t. 
S. t . 

8. t . 
S-. t. 

s: t. 
s. t . 
8. t. 
B. fc. 
B. i . 

Consumo pióme-
dio de seis meses. 

4 4[8 onzas 

4-i8 
4 ^ 

216 

32 

16 

12 
16 

40 

2 
1 

16 
300 

000 
16 

2,600 
2,000 

32 
64 
80 
64 

2 
12 

moras 
de purada 

„ de saúco 
,, rosada 

Molibdato amónico 
Morfina (un grano 1 2i8 

céntimos 
Nitrato argéntico cristali

zado . . . 
„ fundido ... 
„ barico 
„ cádmico 
„ cobáltico 
„ estroncico 
,, nicoloso 

paladico 
,, mercúrico ácido líquido ' 

potásico . . . 180 
plúmbico 

Nitrato sódico 
„ uránico 

Nit r i to p'umbico 
Nitmro trihidrico de 2 2 0 . 200 
Nuez moscada . . . . 2 

do ciprés , 
TOmica 

Ojimiel escilitico 
„ simple 

Opio . . . 48 
Oxalato amónizo . . . 48 
Oxido antirnonico hidrosul-

furado (Kermes) 2 
• " semivitrilicado 

(hig.o de ant.o).. 
bismutico (magis

terio de bismuto) 
cálcico (calviva).. 
férrico (co'cotar). 

gelatinosos ... 
ferroso férrico ... 
magnésico 
mercúrico 
plúmbico 
potásico medicinal, 
zinsico impuro le-
vigado 

sublimado 
Papel epispástico una cajita 

de 25 papeles ... 1 
de Fayart (un pliego 
' ó rol lo) . . . . 1 

Paalímia ,,, 1 
Pastillas de goma . . . 4 
Pepsina ... 2(8 
Petróleo una lata . . . 1 
Pez griega . . . iüO 

nepra . . . 16 

48 

88 
4 
8 
4 

2 
4 

Preio 
de una onza. 

Pesos Cent. 

60 
80 
60 
80 
60 
20 
6 0 

.60 
05 

1 
30 

01 2i8 
01 2l8 
01 218 
02 418 
02 418 
02 4i8 
01 1 ^ 
02 4 ^ 
08 
01 2i8 
00 5i8 
15 
40 
05 
05 
40 
15 
10 
00 7(8 
01 2 ^ 
10 
02 ti8 
10 
02 4 [8 

6 40 

40 
40 
10 
60 
80 
10 
60 

Medicamentos. 
Consumo prome
dio de seis meses. 

20 
02 4 ^ 
20 
02 4{8 
80 
20 
05 
05 
05 
02 4t8 
0o 
02 4(8 
60 
30 

80 

80 

80 
01 2[8 
02 ¿iH 
01 2(8 
20 
20 
40 
02 4 ^ 
10 

10 
20 

40 

40 
40 
20 
40 
50 
02 4x8 
02 4 ¡8 

s. v 
8. t 
8. t 

s. t . Pildoras balsámicas 
s. t. benedictas 
s. t . de cinoglosa 
s, t. escilíticas 
s. t. ferruginosas de Va-

llet (un frasco de 
80 pildoras) 

s. t. mercuriales edim-
burgenses 

s. t. Pimienta de cubebas 
s. t. do Tabasco 

„ larga 
s. t, Polvos de Dower 
e. t. restrictivos 
s. t. Pomada de belladona 
s. t . fumaria 
s. t. Purgante de Leroy 
s. t. Raiz de achicorias 
s t. opio 
s. t. bardana 
i , t. bistorta 
s. t. caña 
s. t. china 
s. t . cinoglosa 
s. t . colombo 
s. t. contrayerba 
s. t. escila (bu'bo) 

escorzonera 
esparraguerra 
gengibre 

s. i . genciana 
grama 
ipecacuana 
jalapa 
malvabisco 
ratania 
regaliz 
ruibarbo 
eerpentaiia virgi-

niana 
tormén t i la 
túrbit 
valeriana silvestre, 
zarzaparrilla 

Resina de almáciga ' . . . 
comiín 
de drago 
guayaco 
limón 
lábdano 
líquida do copaiba. 

liob autigiiilitico 
Homero 

" Sabadillina (un grano 7 4/8 
céntimos) 

" Sacaruro de liquen 
" Sándalo citrino 

ir. i. Sanguiíuolas 
s. s. Santonina 
s. t. Sasafras 
s. t. Sebo de carnero 

" Silicato potacico, básico 
liquido 

s. t. Simientodcalmendras amar
gas 

s. t. ," dulce 
8, t. anis 
s. t, ' " alcaravea 
s. t. beleño 
a. t. calabaza 
s. i. cebada común . . . 
s. t. " " perlada ... 

cardamomo 
cidra 
cólebico 

" hinojo 
limón 

g. t. lino 
? . t . melón 
s. t. mostaza 
s. t. sandia 
s, t. san(onico 
s. t. zaragatona - . . . 
s. (. Sobreoxido manganico 
s. t. plúmbico (tuiii io). . 

cuiauina 

p. t. 
s. i. 
8. I 
S. t. 
S. t. 
9. t. 
8. t. 

S. t. 
s. t. 

8. t . 
S. t. 
s. t. 
p. t. 
8. t. 
8. t. 
S. t, 
S. t. 
f. t. 
S. t . 

2 o 

8 

N.« 200 

80 

6 

8 
2 
2 

12 
4 

28 
16 
16 
40 
40 
64 
80 

2 
4 

120 
140 
72 

4 
23O0O 

16 
200 

40 

2 
2 

64 
2,500 

24 
2 
2 

200 
2 

32 
64 

100 

zas. 

Núm.0 800 
2 onzas. 
4 

200 

12 
180 

18 

1 
04 

400 

12,000 
4 

800 
4 

16 
32 
16 

100 

Precio 
de una onza. 

Pesos, Cent. 

" 30 
" 66 
1 60 
" 15 

» 80 

» 05 
„ 05 

40 
„ io 
„ 1.5 „ w „ io 
„ 05 
» 05 
„ 05 
.. 10 

» 05 
» s 02 418 
» 05 
•» 10 
39 40 
» 05 
» 07 4i8 
y> C5 
» 02 4i8 
» 05 
» 05 
» 40 
» 30 
» 04 
i 10 
» 05 
» 15 

38 

45 

15 
05 
10 
05 
06 4i8 
30 
02 4 ^ 
10 
20 
05 
07 MS 
10 
10 
05 

40 
10 
20 
05 
80 
40 
05 
02 m 
00 6[8 

05 
03 418 
05 
05 
05 
02 m 
01 2 8 
02 í [8 
05 
05 
40 
05 
05 
01 2(8 
02 4i8 
01 5(8 
02 m 
05 
05 
0 2 4|8 
02 4 ^ 
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MciUo-meiito?. 

s. t. 
s.-t. 
s. t. 
s. t. 
s. fc. 
s. t. 
s. t. 
s. i¡. 
s. t . 

s. t. 
s. fc. 
s. t. 

s. t. 
s. t. 
s. fc. 
s. fc. 

s. t. 
s. t. 
s. fc. 
s. t. 
e. t. 
s. fc. 
s. t. 
s. t. 
s. t. 
fi. t. 
p. t. 
s. v. 

?. fc. 

p. fc. 
s. t. 
s. t. 
s. t. 
s. t. 

s. t. 
e. ti 

s. i. 
s. t . 

s. fc. 
s. fc. 
s. t. 
8. t. 
s. t. 
s. fc. 
é. t. 
e. fc. 
s. t. 
s. t. 
s. t. 
s. t. 
s. t. 
s. fc. 
3. t. 
s. fc. 
8. t. 

'i 
P. t. 
S. t. 
s. fc. 
8. fc. 
S. fc. 
S. t. 
s. t. 
s. fc. 
s. t. 
8. fc. 

S. fc. 
8. t . 
s U 

s. t. 

Sulfato altiminico potásico. 
desecado 

Sulfat) cúprico 
químico 
f e r r o s o 
magnésico 
potásico 
sódico 
ziusico 

Siilfliicbrato amónico l í 
quido 

Súlpido arsenioso amarillo. 
carbónico 

Sulfcsianuro potásico 
Sulf i ro antimóuico 

calcáreo l íquido. . . 
mercúrico nativo... 
plúmbico artificial. 
potásico 

Tamarindo en pulpa 
Taniuo 
Tafetán inglés ( u n palmo 

de pieza do 2^ palmo 
de a n c h o ) 

Tartrato férrico potásico . • 
" potásico 

" antimónico 
" - " E ó d i c o . . 

T é 
Tintura alcohólica de acíbar 

" árnica 
" de asafetida. 
" cantáridas ... 
" castóreo 
" díjifcal 

hipéricon vu-
lucraria 

" llamada 
tas amargas 

" iodo 

go-

ipecacuana,.. 
" " mirra 

" nuez vómica. 
" corroborante 

de W i h t t 
" de quina .. . 

Tintura alcohólica de m i -
barlx? 

" suscino 
;' vinosa opio 

de Sydcnham 
Tomillo 
Trementina 
Ungüento amarillo 

blanco 
citrino 
de altea 
arceo 
populeón 
de sarna 
saturno .•, 
egipciaco 
estoraque 
fusco de la Mere. 
mere acial 
oxigenado 
rosado 

Valerianato de quinina... 
potásico 
zíncico 

Veratrina •••• 
Vinagre anticéptJco 

escilitico 
Vino blanco 

" emético turbio 
" t into 

aromático 
Zumo ímyas de moras 

sanco 

Aymdice-

Alcohol de azahar 
melisa simple 
mostaza esencial.. 

Aceite de nueces '• 
rosado 
alacrán 

Consumo prome
dio de seis meses. 

80 onzas. 
24 

8 
100 

8 
1,200 

8 
400 

8 

•600 
42 
12 

1 palmo. 
32 onzas, 

onzas. 
8 

64 
4 

80 
4 
8 

12 
4 

64 

40 

200 
48 

24 
40 

10 

2 

2 
1 
8 
8 

(500 

2,400 
12 
32 

100 

4 onzas. 
2 
8 

24 
10 
8 

Precio 
de una onza] 

Pesos Cént. 

... 02 4[8 

.. . 05 

.. . 02 4 ^ 
4 80 

... 05 

... 01 2(8 

.. . 05 

.. . 02 4l8 

... 05 

.. . 15 

... 20 

... 02 4 ^ 

... 60 
... 02 4 ^ 
.. . 03 6 ^ 
... 10 
.. . 05 
... 10 
... 02 4 ^ 
... 40 

20 
20 
07 4(8 
10 
05 
02 
10 
07 4i8 
20 
20 
60 
20 

10 

07 4.8 
20 
40 
20 
30 

20 
15 

10 
10 

40 
10 
03 6 8 
02 4|8 
02 4i8 
07 418 
02 418 
05 
02 4:8 
05 
02 4:8 
05 
05 
05 
05 
05 
02 4i8 
40. 
60 
40 
40 
10 
05 
01 
10 
00 
05 
10 
10 

2(8 

10 
20 
10 
05 
07 4[8 
07 4 ^ 

Apéndice, 

s. fc. 
s. fc. 
s. fc. 

s. fc. 
s. t. 
s. fc. 
s. fc. 
s. fc. 
B. t. 

s. t. 
s. t. 

s. fc. 

Agua sedativa 
Bálsamo fcagulany 
Bolas de lirio de Florencio 

(un ciento) n. 0 
Carbonato ferroso 
Flor de sanguinaria 

borrajas 
Hisopo 
Jarabe bálsamo de Tolú. . . 
Leño de cuasia amarga... 
Limonada gaseosa ana bo

tella 
Pastillas sautonina 
Piafa en panes (un l ibri to 

de 40 hojas ó panes)... 
Ungüento digestivo simple. 

Consumo prome
dio de seis meses. 

8 onzas. 
100 . 

100 ciento, 
" i . ••'->•:•"£! 
24 . 
24 . 

4 . 
12 . 
20 . 

600 bótel as. 
4 onzas. 

16 Hbritos. 
24 onzas. 

Precio 
de una onza. 

y— 
Pesos Cént. 

E F E C T O S . 
Aremilla -
Baldeses. .«. 
Bayetas para coladores 
Bramento 
Cajas de cartón 
Carbón 
Corcho 
Fosfóros 
Hilas de todas clases 
Jabón común 
Lacre 
Lápices finos superior calidad 
Oi'opel de lafcon 

" de plomo 
Papel de color 

" de china 
" estraza 

de filtró 
florete catalán 

Pastillas de cola de boca .. 
de goma elástica 

Plumas de ave 
" de mefcal superiores 

Telas de coco 
Tinfca negra 
Velas esfceáricas 

16 

2,000 
8 

100 
200 

2 
8 
6 
6 

2,000 

100 
2,500 

2 
> 2 

• 2 
200 
100 

16 

onzas, 
uno 
vara 

id. 
una 
libra 
cien to 
caja 
onzas. 

uno 
» 

pliego 
» 
» 

pliego 
» 

una 
» 
» 

caja 
vara 
onza?. 

libra 

03 
05 

20 
20 

.05 
10 
02 4|8 
02 4 ^ 
03 

05 
20 

20 
05 

01 
50 
50 
05 
05 
02 
40 
02 
10 
00 
15 
05 
10 
05 
01 
00 
00 
02 -
01 
05 
05 
01 
40 
10 
02 
30 

4,8 

2l8 
5̂ 8 

B N V A S B H . 

PRECIO 
de uno 

Núm. Pesos Cént . 

Damajuanas . . . 
Frascos T. E. B. A . 

Ta 

de 2/8 
' l 2 
' 4± 
' 8 | 

1 6 | 

' m 
' 64 i 

' 1281 
B. E. 

1601 
192^ 

i 
8 

u 

16i 

T. C. 

T. C. B. E. 

os de barro 

'H 

321 
48i m m 

128| 

8 

á 
161 
241 

m 
641 
061 
i 

16i 
321 
4 8 1 
641 

2001 

á 1 onza 
' 4 ' 
' 8 ' 
' 16 ' 
' 32 ' 
' 64 ' 
' 96 " 
' 128 ' 
' 160 ' 
J 192 ' 
' 256 ' 

' 4 ' 
' 8 ' 
' 16 ' 
' 32 ' 
' 48 ' 
' 64 ' 
' 96 ' 
' 128 ' 
' 192 ' 
' 256 ' 
' 6 ' 
' 16 ' 
' 24 " 
' 32 ' 
' 64 ' 
' 96 ' 

mayores 
tamaños.. . 

' ^8 ' 
' 16 ' 
' 32 ' 
' 48 ' 
' 64 •' 
' 200 ' 
' 400 ' 

24 
14 
16 
24 
26 

2 
o 

» 
» 
8 

28 
18 
20 
16 

8 
2 

12 

» 

20 
12 
14 
10 
4 

» 
0 
2 
2 
» 

4 

80 
10 
12 
15 
30 
40 
50 
60 
80 

20 
60 
10 
10 
12 
20 
80 
4U 
50 
80 
20 
60 
60 
05 
3 0 
15 
.so 
25 
40 

6 0 
0 4 
05 
12 
15 
20 
40 
80 
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ENVASES. 

PRECIO 
de uno 

Niíra. Pesos Cent. 

Tarros de barro B. lí. dó 400^ 
loza ' ' I 

' i ! 
' ' • ' ' . « i 

' - • ' ' ' 64^ 

' 1 2 8 Í 
Tinajas 

á 600 onzas 

, g 
' 10 ' 
' 24 ' 
' 64 ' 
' 96 ' 
' 128 ' 
' 192 ' 

2 

» 
6 

12 
4 
2 
» 

2 
» 
4 
3 
3 

30 
12 
20 
30 
40 
50 
60 
30 

25 
37 
50 

Manila 6 do Noviembre de 1874.—El Gteíe faenltativo, Ramón 
Botet y Fomilla.—El Comisario del Laboratorio, Jacinto de Urquiza.— 
V.0 B.0—El Presidenta Enfino Pascual.—Es copia.—El Gefe I n 
terventor.—P. O., Ramón Fernandez Mimilla. 

S E C R E T A R I A DE L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO DK PILIFINAS. 

Debiendo tener lugar én el Arsena l de Cavite ¡os 
d í a s 25, 26 y 27 de! actual, e x á m e n e s de Pilotos 
part iculares, se anuncia ai púb l i co para que los que 
t i enen presentadas instancias en sol ic i tud de examen, 
c o n c u r r a n en dicho Establecimiento para el objeto 
indicado. 

M a n i l a 17 de Febrero 1875.—El Teniente de N a 
v i o de 1.a clase Secretario, An ton io P iñeyro . 

E S C R I B A N I A D E L J U Z G A D O DE L A P A M P A N G A . 
D e orden del Sr. Alca lde mayor Juez de pr imera 

instancia de esta provincia , se hace saber para ge
neral conocimiento que la plaza d.e P rocurador de 
este Juzgado que servia D . Vicen te Cosió , se halla 
vacante; por tan to , los que deseen aspirar á diclia 
plaza pueden presentarse en el mismo con sus so
l ic i tudes c o r re sp oñd i en te s dentro de los t r e in t a diaé 
siguientes i l la ú l t i m a p u b l i c a c i ó n de esto edicto. 

Bacolor 18 de Febrero do 1875. —Manuel IHanco. 

PRO V1DE NOI AS J U D I OI AI dES 

Don Juan Rain ij Grugerq, üómendadór de Isabel la Católica, Ca-
hallero de la Real y distingnida orden de San ffewienegfldo de 
la de San Fernando do primera clase de la del mérito militar de 
Gárlos T U de Isabel la Católica por hechos de armas., Comandante 
graduado Capitán do Caball<ir/'a Ccwundanle F . - M . y Juez de 
2>rimera instancia de Mashate y Ticao, que de estar en pleno ejer
cicio de sus Junciones los infrascritos testigos acoinpau":los ¡an fé. 
Por el presente cito, llamo y enipluzo á D. Ignacio ' Jarcia Ga

llan, para qao por el término do diez dias comparezca es este Juz
gado por sí ó por medió de apoderado para ofrecerle la causa núm 
50 instruida contra D. Pedro Sánchez por conatos do üsosinatos, 
apercibido quo do no verificarlo so lo pararán los perjuicios que 
hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real do la Comaudanoia P.-M. de Miisbate á 
11 de Enero de 1875.—J^mi Rniz.—Por mandado de S. 8., Bernabé 
Angustia.—Francisco Nopoimiceno Toribio. 3 

hijos, sobre venta de una casa, se venderán en pública subasta diclia 
casa de cal y canto con el solar perteneciente en común á log 
representados de los mismo, sita en el lugar denominado Parlan del 
pueblo do Pasig, bajo el tipo do su evalúo ó sea $900 en pro. 
gresion ascondente, cuya venta tendrá lugar en los Estrados da 
dicho Juzgado cu los dias 1 . ° , 2 y 3 de Abr i l venidero, tutre 
diez á doce de la mañana, siendo los dos primeros dias do pregonej 
y el último del remate en el mejor postor. 

Dado en Quiapo á 19 de Febrero (i e 1875.—Rafael de Coca. 

Don Fe lenco García Reguera, Alcalde mayor y Juez de yrimera. 
instancia en propiedad de esta irovincia de AJbay, &c. 
Por el presento cito, llamo y emplazo á D. Antonio Gutierr 

Salazar, y á todos los quo se consideren acreedores de D. Ber
nabé Jausian, del pueblo do Molo do la provincia do lloilo y rp. 
si dente en esta, par» que por ?i ó por medio do apoderados, 
comparezcan ante este Juzgado con los justificantes quo tuvieren 
á fin de celebrar junta general de acreedores el dia 16 de Abril 
próximo venidero, a las diez de su mañana y en los Estrados de 
este mismo Juzgado, apercibidos que de no hacerlo en el término 
de treinta dias, contados desdo la publicación de este edicto, se 
les parará el perjuicio que haya lugar, como asi tengo mandado 
en providencia de I I del actual, recaiia en los autos do cesión 
de bienes del referido Jausian. 

Dado en Albay á 13 de Febrero de 1875.—Federico García Re 
güera.—Por mandado de S. S., Too 'oro Mediamara. 2 

Por providencia del Sr. Juez de esta lecha, se cita y emplaza 

clarar en la f.ausa núm. 2187, que so sigue contra Ignacio Daria 
y Basilio Diaz, por homicidio del espresado Ayao y otros, con les 
apercibimientos de estilo. 

Albay 8 do Febrero de 1875,— Teodoro Mediainaroa. 2 

: 7.a STÍCOÍON. 
TELEGRAFOS. -ÉSTAOTON OEKTEAL. 

Observaciones atmosféricas verificadas ¿i las doce del dia%\ de Febrero 
1875. 

PUNTO 
DE LA OBHER-/ 

VACION. 

ESTÁfíu D E L 

CIELO. VlEKTO. TIEMPO. BABÓM.0 TEEM 

Don Félix García Gavieres, Alcalde mayor en comisión y Juez de 
primera instancia de esta Capital, que de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el prepente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Fo-

iieiano Bartolomé, indio, soltero natural del pueblo de Luchan pro
vincia do Tayabas, de cincuenta años de edad, de oficio portero, 
empadronado en la Comandancia de 1a servidumbre doméstica» para 
que por el termino de treinta dias á contar desde la publicación 
do este edicto, se presente en este Juagado ó en las cárceles de 
esta provincia á contestar y deiendersc de los cargos que contra el 
mismo resultan en la causa núm. 3(587 por el delito de hurto; en la 
inteligencia que de hacerlo dentro de dicho término le oiré 
y guardaré justicia, y en caso contrario seguiré su. taneiarido dicha 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole además los perjuicios 
que hubiere lugar. 

Quiapo 17 de Febrero de 1875.—Felio', García Gavieres.—Por man
dado de S. S., Rafael de Coca: 2 

Por^ providencia del Sr. Alcalde mayor en comisión del distrito 
de Quiapo,^ de doce del actúa' , recnida en loa autos seguido por 
D . Victoriano Hilario, en representación de su esposa Maria M i 
guel, contra D , Máximo Miguel, en representación de sus menores 

Manila 
Carite 
Restinga 
Corregidor... 
Calumba 
I-ipa. .. 
l íatangas., . . 

¡ Taal 
| P. Santla 

Bulacan 
Bacolor 
Tarlac 
Lingayen 
O. Boíin.'io. 
üagupan. 
S. Fernando 
CanJon . 
Vigan . 
Laoag . . 

Manila 2 

. Despejado. 

. id. 

. Acelajado. 
, Despeja'lo. 
. Acelajado. 
. Despejado. 

Acelajndo. 
. Ojaro, 
. Despejado. 
. Nublitdo. 
. Actl ijado. 
, Despejado. 

id, 
. id. 
. id. 
. id. 
. Ac-elai ido. 
. id. 
. id. 

6*0; «ojo. 
N. W-
N E . fresquito. 
N . id 
NB. (iojo. 
N E . fresquito. 
SE. id. 
O fresco. 
E . rresquito. 
NE. ventolina. 
Calma. 
Idem 
N . fresco. 
SE. fresquito. 
NO. fresco. 
N . id. 
N. flojo. 
NO. flojo. 
NE. duro. 

Bueno. 
Idem 
í?eco. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Bueno. 
Idem. 
ídem 
Seco. 
Bueno. 
Idem. 
Seco, 
Idem. 
Idem. 
Bueno. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

762,60 
7flp'50 
75G-0O 
75800 
70S'on 

76*8» 

7032-) 

77-50 

77 -m 
7óÜ'55 

772'75 
77T,5 

757"00 
76'85 

27'00 
28'00 
27 00 
2SW 

•29 50 

28'50 
Í!0'S3 
20,00 

SO'OO 

28 00 
31,24 

28'00 
3100 
25'25 
26'30 

1 de Febrero de 1875.—Kl Gofe do servicio S. Reáíi 

Observaciones atmosféricas verificadas á las doce del dia 22 de Febrero 
de 1875. 

ESTADO D E L PUNTO 
DB LA OB8UK-

VACION. CIELO. VIKNTO. TIEMPO. BARÓM TEEMÓM. 

Manila. 
Oavite 
Restinga . . . , 
Corregidor.. 
O al araba 
Lipa. 
Batangus.... 
Taal 
P. Santiago 
Bulacan . . 
Bacolor 
Tnriac 
Lingayen ... 
Bolinao 
Dagupnn ... 
S. Fernando. 
Candón . . . 
Vig"!! , 
Lfioag 

Despejado, 
id. 
id. 
id. 

Claro. 
. Acelajado, 

id. 
. Nublado. 
. Acelaj ido. 
. Nnblüdo. 
. Acelajado. 

( laro 
. Aceluj ido. 
, Despejad^. 
. id. 
Claro. 
Acel jado. 
Claro. 
Acelajndo. 

NO. flojo. 
N. id-
NE. ff esquito 
NE. id. 
NE. flojo. 
N. id. 
S E . fresquito. 
O. fresco. 
S E . fresquito. 
NE. id. 
K. id. 
N . id 
NO. fresco, 
E flojo. 
NO, fresco; 
N E . galeno. 
N. flojo. 
NO. fresquito. 
NO. id. 

Bueno. 
id. 

Seco. 
id. 
id. 
id. 

Bueno. 
id. 
id. 

•̂ eeo. 
Bueno. 

id. 
Seco. 

id. 
id. 

Bueno. 
id. 
id. 
id. 

761/76 
760T.0 
75600 
757-50 
76775 

70,00 
7672 

76300 

77-49 

774'05 
760'00 

773'25 
77*85 

757̂ 50 
7G'85 

Manila 22 de Febrero de 1875.—El Gefe de setviVio, 

23-00 
27,75 
27'00 
2500 
29-25 

27'80 
30'83 
2945 

29'78 

28'10 
29'3l 

29,00 
31-00 
25,50 
26'ó0 

S. Red-

Jiup. rte lu R E V I S T A J I IERCIIVTIL, «le J . de Loyza i í a y C ? m 


